
 

  
DECRETO 2041/1985  
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Creación de la Junta de Evaluación de Menores 
Discapacitados. Tutela a cargo del Ministerio de 
Acción Social de los menores deficientes mentales 
fronterizos y con retardo mental leves sin patología 
agregada.  
Del: 11/04/1985; Boletín Oficial 16/05/1985.  

 
 

Artículo 1º.- El Ministerio de Acción Social tomará a su cargo la tutela de todos aquellos 
menores deficientes mentales fronterizos y con retardo mental leves, sin patología agregada, 
cuya internación sea dispuesta por los jueces de los tribunales de menores. 
Art. 2º.- El Ministerio de Salud tomará a su cargo tutela de todos aquellos menores 
deficientes mentales fronterizos y con retardo mental leves con patología agregada y los 
moderados profundos o severos, y aquellos que sufren patologías agregadas, cuya 
internación sea dispuesta por los jueces de los tribunales de menores. 
Art. 3º.- Créase la Junta de Evaluación de Menores Discapacitados, la cual estará integrada 
por personal técnico-profesional docente de los Ministerios de Acción Social y de Salud, 
con el objeto de valorar y derivar los casos que ingresan de acuerdo a los niveles de 
competencia que se establezcan. 
Art. 4º.- El Ministerio de Salud pondrá a disposición de los centros de evaluación para 
integrar los equipos técnicos del Ministerio de Acción Social, uno o más profesionales de la 
psiquiatría para la realización de la toma de evaluación de los menores. 
La falta de integración del equipo técnico no será obstáculo para que la Junta de Evaluación 
realice su tarea y disponga la derivación, conforme a las competencias establecidas en los 
arts. 1º y 2º del presente decreto. 
Art. 5º.- Cuando por su evolución o cualquiera otra circunstancia se presume que ha variado 
el diagnóstico primitivo de derivación, el menor será de inmediato evaluado nuevamente 
por la citada Junta y derivado sin demora a donde corresponda. 
Art. 6º.- El presente decreto será refrendado por los señores ministros secretarios en los 
Departamentos de Acción Social y de Salud. 
Art. 7º.- Comuníquese, etc. 
Armendáriz; Astigueta; Pinto. 
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